
 

Sistemas de Datos Personales 

Sujeto Obligado:                          Servicios de Salud de Veracruz. 

Unidad Administrativa Dirección de Atención Médica. 
I. Responsable del Sistema de Datos 
Personales.  

Dr. Gabriel Riande Juárez  
Director de Atención Médica. 

II. Nombre del Sistema de Datos 
Personales, base de datos y tipo de datos 
personales objeto del tratamiento. 

Sistema de datos personales de Eventos de Capacitación, cuya 
información se encuentra contenida en registros habilitados en cada 
evento de capacitación que se desarrolle, ya sea de manera física o 
electrónica; los datos personales recopilados son: nombre completo, 
Registro Federal de Contribuyentes, institución de procedencia, lugar 
de adscripción, puesto, nivel de estudios, teléfono, correo electrónico 
y firma. 

III. Finalidad o finalidades del 
tratamiento. 

a) Registrar su inscripción a la modalidad de capacitación que haya 
elegido; b) generar listas de asistencias y validación de las mismas; c) 
emisión de constancia de acreditación o asistencia de acuerdo a la 
modalidad y criterios de que se trate; d) establecer comunicación para 
dar seguimiento de los cursos o aclaración de dudas sobre sus datos, 
notificación de cancelación o cambio de horario, fecha o sede. 

IV. Origen, la forma de recolección y 
actualización de datos. 

De los trabajadores que solicitan alguna capacitación y cuya 
información es recopilada según los en eventos a los que se inscriban 
los trabajadores, la cual se actualiza constantemente.  

V. Nombre y cargo del área administrativa 
responsable del tratamiento. 

M.S.P. María Concepción Arrazate García 
Subdirectora de Enseñanza, Investigación y Capacitación 

VI. Transferencias de las que son objeto e 
identidad de los destinatarios. 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Universidad 
Veracruzana.   

VII. Normatividad que da fundamento al 
tratamiento en términos de los principios 
de finalidad y licitud. 

Condiciones Generales de Trabajo, el Reglamento de Capacitación de 
la Secretaría de Salud de Veracruz, así como las disposiciones 
normativas establecidas en esta materia por las Comisiones Mixtas de 
Capacitación.  

VIII. Modo de interrelación de la 
información registrada. 

Dirección de atención Médica, Subdirección de Enseñanza. 

IX. Domicilio, teléfono y correo electrónico 
de la Unidad de Transparencia ante la 
cual pueden ejercitarse de manera directa 
los Derechos ARCO.  

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Salud; 
Morelos No. 76, local 17, Zona Centro, C.P. 91000 Xalapa, Veracruz.  
Tel. (228) 817-3321, web.ssaver.gob.mx/transparencia, 
uaip@ssaver.gob.mx. 

X. El tiempo de conservación de los datos. 5años en archivo de trámite y 1 año en archivo de concentración. 

XI. El nivel de seguridad. Medio.  

XII. Violación de la seguridad de los datos 
personales, fecha de ocurrencia, la 
detección y la atención.  

No se ha presentado ninguna vulneración a la seguridad de datos 
personales.  

 


